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INFORME DE DESCARGO No.001 

 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y ZONAS FRANCAS, SOBRE EL PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO. 

EXPEDIENTE No.02013-2006-SLE-SE. 

 

La Comisión al momento de abocarse al estudio del “Proyecto 

de Código de Comercio”, de la autoría del senador Andrés 

Bautista García, acogió en todas sus partes el informe 

presentado por la Comisión Permanente de Justicia y Derechos 

Humanos, en la sesión del día 5 de junio del 2007, en vista 

de que el Proyecto objeto del presente informe se encuentra 

también depositado en la misma. 

 

Hasta el momento, la Comisión Permanente de Justicia y 

Derechos Humanos mantiene bajo estudio con fines de 

aprobación, los Proyectos de Ley de “Reestructuración 

Mercantil y Liquidación judicial” y el de “Sociedades 

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 

Limitada” los cuales se contradicen con los postulados del 

“Proyecto de Código de Comercio”. 

 

La Comisión HA RESUELTO solicitar el descargo y archivo 

definitivo, del expediente marcado con el No.02013-2006-SLE-

SE, de la carpeta de asuntos pendientes. En tal sentido, la 

Comisión sugiere al Pleno Senatorial acoger estas 

recomendaciones e impartir las instrucciones a la Secretaría 

General Legislativa para dar el tratamiento requerido a las 

mismas, a la vez que se permite solicitar su inclusión en la 

Orden del Día de la próxima sesión para fines de conocimiento 

y posterior descargo. 

 

Por la Comisión: 

 

 

HEINZ VIELUF CABRERA 

Presidente 

 

 

AMÍLCAR ROMERO P.    ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA 

Vicepresidente     Secretario 
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CCCooommmiiisssiiióóónnn   PPPeeerrrmmmaaannneeennnttteee   dddeee   IIInnnddduuussstttrrriiiaaa,,,   CCCooommmeeerrrccciiiooo   yyy   ZZZooonnnaaasss   FFFrrraaannncccaaasss   
 

 

 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA   LUÍS R. CANAÁN ROJAS 

Miembro      Miembro 

 

 

 

DIEGO A. ACOSTA ROJAS   WILTON B. GUERRERO 

Miembro      Miembro 

 

 

 

 

GERMÁN CASTRO GARCÍA 

Miembro 

 

 

 

 

 

 

 

/kf. 

19 de junio del 2007. 

 


